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A QUIEN CONCIERNE 
 
POSIBILIDADES LEGALES PARA IMPORTAR ARV’s e IO’s GENÉRICOS 
 
Basada en las complejidades legales de los países, se puede hacer la siguiente distinción: 
 
Ø Países donde los ARV’s y/o IO’s genéricos requeridos no son patentados o donde las patentes 

no son válidas. Un ejemplo es Perú. 
 
Ø Los “Países Menos Adelantados” (PMA) que son miembros de la Organización Mundial de 

Comercio (OMC) tienen en principio dos opciones para evitar la intervención por un titular de 
patentes. De primero, un PMA puede decidir que no aplicará los patentes adjudicado en el 
territorio con respeto a los productos farmacéuticos. Como alternativo, un PMA puede declarar 
una situación de ermergencia y autorizar una licencia de utilización estatal. Un ejemplo es 
Zimbabwe. Para obtener la lista de “Países Menos Adelantados”, por favor, consulte el sitio web: 
http://www.wto.org/english/thewto_e/whatis_e/tif_e/org7_e.htm (en inglés). Los PMAs non-OMC 
miembros pueden en principio utilizar una de las dos opciones mencionadas arriba. 

 
Ø Los países non-PMA, miembros de la OMC pueden adjudicar una licencia de utilización estatal 

bajo Artículo 31 del acuerdo TRIPS. Los non-OMC miembros pueden en principio también 
adjudicar estas licencias de utilización estatales. Un ejemplo es la Guinea. 

 
Otra posibilidad es negociar con las grandes multinacionales farmacéuticas para que renuncien a sus 
derechos de patente (“Licencia Compulsiva”) en ciertos países menos desarrollados donde la situación de 
emergencia es dramática. Esto evitaría prosecución legal en todos los “países menos desarrollados” 
(LCD’s) juntos. Esta posibilidad puede ser negociada separadamente si las otras posibilidades resultan 
imposibles a conseguir. 
 
En los casos arriba mencionados, uno de los siguientes documentos debe ser presentado a IDA 
HIV/AIDS Group como documento de prueba: 
 
Ø Una declaración escrita de la parte de las autoridades locales del país importador (por ejemplo el 

Ministro de la Salud) declarando que ninguno de los medicamentos genéricos requeridos o los 
ingredientes activos son patentados en el país importador, o; 

Ø Una declaración escrita de la parte de las autoridades locales del país importador declarando una 
situación de emergencia y/o autorizando una licencia de utilización estatal. 

 
Por favor, recuerde que se solicitarán diferentes documentos de prueba, dependiendo de la situación 
legal. Esto se analizará  ‘caso por caso’. 
 
Encontrará los ejemplos de Perú, Zimbabwe y Guinea en las siguientes páginas. 
 
Para obtener más información, contacte con IDA HIV/AIDS Group en la dirección de correo electrónico 
info@ida-arv.nl. 
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Statutory Instrument 32 of 2003. 
[CAP. 26:03 Declaration of Period of Emergency on 

(HIV/AIDS) Notice, 2003 

The Minister of Justice, Legal and Parliamentary Affairs, in terms of section 34 as read with section 35 of the 
Patents Act [Chapter 26:03], hereby makes the following notice:— 

1. This notice may be cited as the Declaration of Period of Emergency on (HIV/AIDS), Notice, 2003. 
2. The Minister hereby declares an emergency for a period of five years with effect from 1 st January, 2003 to 

31 st December, 2008 for the purpose of enabling the State or a person authorised in writing by the Minister under 
section 34 of the Act— 

,(a)    to make or use any patented drug, including any antiretroviral drug, used in the treatment of 
persons suffering from HIV/AIDS or HIV/AIDS-related conditions; 

(b)   to import generic drugs used in the treatment of persons suffering from HIV/AIDS or 
HIV/AIDS-related conditions. 
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